
INSTITUCIÓN: 507 - Inst. Hondureño para Prev. y Trat. del Alcohol.,Drog.y Farm.

31

Cantidad Ejecutado EjecutadoCantidad EjecutadoCantidad Cantidad EjecutadoCantidad EjecutadoEjecutadoCantidad

1 3 5,000.00 64,133.42 1,316,384.7013,000.00 2,618,321.1317,000.00 5,716.00 539,576.795,714.00 520,060.14

GA UE
JULIO AGOSTO

276,897.525,714.00

SEPTIEMBRE

TRIMESTRE III TRIMESTRE IV

DICIEMBRE

2,000.00 825,301.24

NOVIEMBRE

5,714.00 279,363.33556,887.3513,000.00

OCTUBRE

ABRIL

Cantidad Ejecutado EjecutadoCantidad

MAYO

EjecutadoCantidad

JUNIO

TRIMESTRE IITRIMESTRE I

MARZO

Cantidad Ejecutado

FEBRERO

Cantidad EjecutadoEjecutadoCantidad

ENERO
UEGA

N Periodicidad:Primario:No Acumulable:

Objetivo Estratégico:

Objetivo Operativo: 

Unidad de Medida:

Producto: 2 - Charlas realizadas en prevención del consumo de alcohol,productos derivados del tabaco, bebidas energéticas o energizantes, y otras 
drogas licitas e ilícitas dirigidas a niñez, adolescencia, juventud y adultez.

74 - PERSONA

2 - Disminuir el consumo de sustancias psicoactivas, alcohol, productos derivados del tabaco, marihuana, cocaína, éxtasis, 
anfetaminas, benzodiacepinas, opiáceos y cualquier otras sustancias o drogas que causen dependencia o habito en la 
población hondureña, a través de la implementación de eventos, torneos, talleres, actividades y charlas dirigidas a 
adolescentes, adultos y familias sin discriminación de género, raza o religión.
1 - Brindar información, generar conciencia y promover cambios de actitud y comportamiento relacionados con el consumo 
de alcohol, productos derivados del tabaco, drogas y bebidas energéticas.

S 6 - Mensual

JÓVENES (MUJERES Y HOMBRES) CAPACITADOS EN TEMA DE PREVENCIÓN DEL CONSUMO DE 
ALCOHOL, TABACO Y  OTRAS DROGAS

PROGRAMA: 11

 - SUB-PROGRAMA: 11-00

 - PROYECTO: 11-00-000

507 - INST. HONDUREÑO PARA PREV. Y TRAT. DEL ALCOHOL.,DROG.Y FARM.

PRODUCCIÓN DE PRODUCTOS POR CATEGORÍA PROGRAMÁTICA
REP:R00826256
GESTION:2024

07/01/2025 01:56:05 p.m.
REPUBLICA DE HONDURAS
SECRETARIA DE FINANZAS

 PERIODO: 2024
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No Acumulable:

OCTUBRE

GA UE
ENERO

Cantidad Ejecutado EjecutadoCantidad

FEBRERO

EjecutadoCantidad

MARZO

TRIMESTRE I TRIMESTRE 2

JUNIO

Cantidad Ejecutado

MAYO

Cantidad EjecutadoEjecutadoCantidad

ABRIL

13,000.00 556,887.35 279,363.335,714.00

NOVIEMBRE

825,301.242,000.00

DICIEMBRE

TRIMESTRE IVTRIMESTRE III

SEPTIEMBRE

5,714.00 276,897.52

AGOSTOJULIO
UEGA

520,060.145,714.00 539,576.795,716.0017,000.00 2,618,321.1313,000.00 1,316,384.7064,133.425,000.0031

Cantidad Ejecutado EjecutadoCantidad EjecutadoCantidadCantidad EjecutadoCantidad EjecutadoEjecutadoCantidad

1 3

6 - MensualS

1 - Brindar información, generar conciencia y promover cambios de actitud y comportamiento relacionados con el consumo 
de alcohol, productos derivados del tabaco, drogas y bebidas energéticas.

2 - Disminuir el consumo de sustancias psicoactivas, alcohol, productos derivados del tabaco, marihuana, cocaína, éxtasis, 
anfetaminas, benzodiacepinas, opiáceos y cualquier otras sustancias o drogas que causen dependencia o habito en la 
población hondureña, a través de la implementación de eventos, torneos, talleres, actividades y charlas dirigidas a 
adolescentes, adultos y familias sin discriminación de género, raza o religión.

74 - PERSONA

2 - Charlas realizadas en prevención del consumo de alcohol,productos derivados del tabaco, bebidas energéticas o energizantes, y otras 
drogas licitas e ilícitas dirigidas a niñez, adolescencia, juventud y adultez.

Producto:

Unidad de Medida:

Objetivo Operativo: 

Objetivo Estratégico:

Primario: Periodicidad:N

JÓVENES (MUJERES Y HOMBRES) CAPACITADOS EN TEMA DE PREVENCIÓN DEL CONSUMO DE 
ALCOHOL, TABACO Y  OTRAS DROGAS

ACTIVIDAD/OBRA: 11-00-000-001

507 - INST. HONDUREÑO PARA PREV. Y TRAT. DEL ALCOHOL.,DROG.Y FARM.

PRODUCCIÓN DE PRODUCTOS POR CATEGORÍA PROGRAMÁTICA
REP:R00826256
GESTION:2024

07/01/2025 01:56:05 p.m.
REPUBLICA DE HONDURAS
SECRETARIA DE FINANZAS

 PERIODO: 2024
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Cantidad Ejecutado EjecutadoCantidad EjecutadoCantidad Cantidad EjecutadoCantidad EjecutadoEjecutadoCantidad

1 3 1,300.00 0.00 1,279,762.252,500.00 618,493.901,100.00 1,500.00 1,181,011.721,500.00 517,736.25

GA UE
JULIO AGOSTO

1,289,383.121,500.00

SEPTIEMBRE

TRIMESTRE III TRIMESTRE IV

DICIEMBRE

1,000.00 603,800.74

NOVIEMBRE

2,100.00 1,751,845.911,531,463.201,000.00

OCTUBRE

ABRIL

Cantidad Ejecutado EjecutadoCantidad

MAYO

EjecutadoCantidad

JUNIO

TRIMESTRE IITRIMESTRE I

MARZO

Cantidad Ejecutado

FEBRERO

Cantidad EjecutadoEjecutadoCantidad

ENERO
UEGA

N Periodicidad:Primario:No Acumulable:

Objetivo Estratégico:

Objetivo Operativo: 

Unidad de Medida:

Producto: 2 - Terapia cognitiva conductual individual brindada.

69 - PACIENTE

1 - Incrementada la rehabilitación en personas que padecen de adicciones, incluyendo los desórdenes biopsicosociales 
ocurridos por el consumo de alcohol, productos derivados del tabaco, marihuana, cocaína, éxtasis, anfetaminas, 
benzodiacepina, opiáceos y otras drogas. 
1 - Establecer y promover un enfoque integral y efectivo para el tratamiento y la rehabilitación de  personas  que padecen 
de adicciones, incluyendo los desórdenes biopsicosociales ocurridos por el consumo de alcohol, productos derivados del 
tabaco, marihuana, cocaína, éxtasis, anfetaminas, benzodiacepina, opiáceos y otras drogas. 

S 6 - Mensual

ATENCION MEDICA ESPECIALIZADA A PERSONAS QUE SUFREN ADICCIONESPROGRAMA: 12

 - SUB-PROGRAMA: 12-00

 - PROYECTO: 12-00-000

507 - INST. HONDUREÑO PARA PREV. Y TRAT. DEL ALCOHOL.,DROG.Y FARM.

PRODUCCIÓN DE PRODUCTOS POR CATEGORÍA PROGRAMÁTICA
REP:R00826256
GESTION:2024

07/01/2025 01:56:05 p.m.
REPUBLICA DE HONDURAS
SECRETARIA DE FINANZAS

 PERIODO: 2024
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No Acumulable:

OCTUBRE

GA UE
ENERO

Cantidad Ejecutado EjecutadoCantidad

FEBRERO

EjecutadoCantidad

MARZO

TRIMESTRE I TRIMESTRE 2

JUNIO

Cantidad Ejecutado

MAYO

Cantidad EjecutadoEjecutadoCantidad

ABRIL

1,000.00 1,531,463.20 1,751,845.912,100.00

NOVIEMBRE

603,800.741,000.00

DICIEMBRE

TRIMESTRE IVTRIMESTRE III

SEPTIEMBRE

1,500.00 1,289,383.12

AGOSTOJULIO
UEGA

517,736.251,500.00 1,181,011.721,500.001,100.00 618,493.902,500.00 1,279,762.250.001,300.0031

Cantidad Ejecutado EjecutadoCantidad EjecutadoCantidadCantidad EjecutadoCantidad EjecutadoEjecutadoCantidad

1 3

6 - MensualS

1 - Establecer y promover un enfoque integral y efectivo para el tratamiento y la rehabilitación de  personas  que padecen 
de adicciones, incluyendo los desórdenes biopsicosociales ocurridos por el consumo de alcohol, productos derivados del 
tabaco, marihuana, cocaína, éxtasis, anfetaminas, benzodiacepina, opiáceos y otras drogas. 

1 - Incrementada la rehabilitación en personas que padecen de adicciones, incluyendo los desórdenes biopsicosociales 
ocurridos por el consumo de alcohol, productos derivados del tabaco, marihuana, cocaína, éxtasis, anfetaminas, 
benzodiacepina, opiáceos y otras drogas. 

69 - PACIENTE

2 - Terapia cognitiva conductual individual brindada.Producto:

Unidad de Medida:

Objetivo Operativo: 

Objetivo Estratégico:

Primario: Periodicidad:N

ATENCION MEDICA ESPECIALIZADA A PERSONAS QUE SUFREN ADICCIONESACTIVIDAD/OBRA: 12-00-000-002

507 - INST. HONDUREÑO PARA PREV. Y TRAT. DEL ALCOHOL.,DROG.Y FARM.

PRODUCCIÓN DE PRODUCTOS POR CATEGORÍA PROGRAMÁTICA
REP:R00826256
GESTION:2024

07/01/2025 01:56:05 p.m.
REPUBLICA DE HONDURAS
SECRETARIA DE FINANZAS

 PERIODO: 2024
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Cantidad Ejecutado EjecutadoCantidad EjecutadoCantidad Cantidad EjecutadoCantidad EjecutadoEjecutadoCantidad

1 3 600.00 0.00 302,152.56700.00 268,166.232,500.00 700.00 441,864.49700.00 285,195.74

GA UE
JULIO AGOSTO

425,153.67700.00

SEPTIEMBRE

TRIMESTRE III TRIMESTRE IV

DICIEMBRE

1,300.00 90,541.19

NOVIEMBRE

700.00 120,774.86447,002.062,000.00

OCTUBRE

ABRIL

Cantidad Ejecutado EjecutadoCantidad

MAYO

EjecutadoCantidad

JUNIO

TRIMESTRE IITRIMESTRE I

MARZO

Cantidad Ejecutado

FEBRERO

Cantidad EjecutadoEjecutadoCantidad

ENERO
UEGA

N Periodicidad:Primario:No Acumulable:

Objetivo Estratégico:

Objetivo Operativo: 

Unidad de Medida:

Producto: 2 - Citaciones realizadas a establecimientos de productos derivados del tabaco, bebidas alcohólicas y los relacionados con productos 
farmacéuticos, estupefacientes, psicotrópicos y cualquier otra sustancia que pueda causar dependencia o hábito y daño a la salud.

20 - CITACION

3 - Promocionar el registro y certificación de establecimientos importadores, fabricantes, exportadores, distribuidores, 
almacenadores y comercializadores de productos derivados del tabaco, bebidas alcohólicas, así como farmacias, droguerías, 
laboratorios y otros de carácter privado relacionados con productos farmacéuticos, estupefacientes, psicotrópicos y 
cualquiera otra sustancia que pueda causar dependencia o habito y daño a la salud, para dar cumplimiento al reglamento 
especial de registro y certificación, a través de controles de campo,  citaciones e inspecciones a los establecimientos  por 
parte del personal de Inspectoría del IHADFA
1 - Verificar que se cumplan los reglamentos y leyes aplicables en los establecimientos, tanto de producción como de 
distribución de productos derivados del tabaco, bebidas alcohólicas y productos farmacéuticos

S 6 - Mensual

INSPECCIONES A ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS Y CERTIFICADOSPROGRAMA: 13

 - SUB-PROGRAMA: 13-00

 - PROYECTO: 13-00-000

507 - INST. HONDUREÑO PARA PREV. Y TRAT. DEL ALCOHOL.,DROG.Y FARM.

PRODUCCIÓN DE PRODUCTOS POR CATEGORÍA PROGRAMÁTICA
REP:R00826256
GESTION:2024

07/01/2025 01:56:05 p.m.
REPUBLICA DE HONDURAS
SECRETARIA DE FINANZAS

 PERIODO: 2024

Pagina 5 de 8USUARIO:EJUAREZ



No Acumulable:

OCTUBRE

GA UE
ENERO

Cantidad Ejecutado EjecutadoCantidad

FEBRERO

EjecutadoCantidad

MARZO

TRIMESTRE I TRIMESTRE 2

JUNIO

Cantidad Ejecutado

MAYO

Cantidad EjecutadoEjecutadoCantidad

ABRIL

2,000.00 447,002.06 120,774.86700.00

NOVIEMBRE

90,541.191,300.00

DICIEMBRE

TRIMESTRE IVTRIMESTRE III

SEPTIEMBRE

700.00 425,153.67

AGOSTOJULIO
UEGA

285,195.74700.00 441,864.49700.002,500.00 268,166.23700.00 302,152.560.00600.0031

Cantidad Ejecutado EjecutadoCantidad EjecutadoCantidadCantidad EjecutadoCantidad EjecutadoEjecutadoCantidad

1 3

6 - MensualS

1 - Verificar que se cumplan los reglamentos y leyes aplicables en los establecimientos, tanto de producción como de 
distribución de productos derivados del tabaco, bebidas alcohólicas y productos farmacéuticos

3 - Promocionar el registro y certificación de establecimientos importadores, fabricantes, exportadores, distribuidores, 
almacenadores y comercializadores de productos derivados del tabaco, bebidas alcohólicas, así como farmacias, droguerías, 
laboratorios y otros de carácter privado relacionados con productos farmacéuticos, estupefacientes, psicotrópicos y 
cualquiera otra sustancia que pueda causar dependencia o habito y daño a la salud, para dar cumplimiento al reglamento 
especial de registro y certificación, a través de controles de campo,  citaciones e inspecciones a los establecimientos  por 
parte del personal de Inspectoría del IHADFA

20 - CITACION

2 - Citaciones realizadas a establecimientos de productos derivados del tabaco, bebidas alcohólicas y los relacionados con productos 
farmacéuticos, estupefacientes, psicotrópicos y cualquier otra sustancia que pueda causar dependencia o hábito y daño a la salud.

Producto:

Unidad de Medida:

Objetivo Operativo: 

Objetivo Estratégico:

Primario: Periodicidad:N

INSPECCIONES A ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS Y CERTIFICADOSACTIVIDAD/OBRA: 13-00-000-001

507 - INST. HONDUREÑO PARA PREV. Y TRAT. DEL ALCOHOL.,DROG.Y FARM.

PRODUCCIÓN DE PRODUCTOS POR CATEGORÍA PROGRAMÁTICA
REP:R00826256
GESTION:2024

07/01/2025 01:56:05 p.m.
REPUBLICA DE HONDURAS
SECRETARIA DE FINANZAS

 PERIODO: 2024
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31

Cantidad Ejecutado EjecutadoCantidad EjecutadoCantidad Cantidad EjecutadoCantidad EjecutadoEjecutadoCantidad

1 3 0.00 0.00 21,441.942.00 26,725.001.00 2.00 47,723.960.00 57,517.52

GA UE
JULIO AGOSTO

52,875.000.00

SEPTIEMBRE

TRIMESTRE III TRIMESTRE IV

DICIEMBRE

1.00 5,183.04

NOVIEMBRE

0.00 15,127.0718,584.741.00

OCTUBRE

ABRIL

Cantidad Ejecutado EjecutadoCantidad

MAYO

EjecutadoCantidad

JUNIO

TRIMESTRE IITRIMESTRE I

MARZO

Cantidad Ejecutado

FEBRERO

Cantidad EjecutadoEjecutadoCantidad

ENERO
UEGA

N Periodicidad:Primario:No Acumulable:

Objetivo Estratégico:

Objetivo Operativo: 

Unidad de Medida:

Producto: 2 - Encuestas realizadas sobre el consumo de alcohol, productos derivados del tabaco y otras drogas lícitas e ilícitas a nivel nacional, en la 
población con edades comprendidas entre 12 a 60 años, sin distinción de género y raza.

37 - ENCUESTA

4 - Conocer la prevalencia del consumo de sustancias psicoactivas, alcohol, productos derivados del tabaco, marihuana, 
cocaína, éxtasis, anfetaminas, benzodiacepinas, opiáceos, cualquier otra sustancia que cause dependencia o habito; y drogas 
licitas e ilícitas en Honduras; esencial para implementar estrategias efectivas en la lucha contra las adicciones.
1 -   Desarrollar investigaciones científicas sobre el consumo de alcohol, productos derivados del tabaco y otras drogas licitas 
e ilícitas, para impulsar su aplicación en procesos de rehabilitación y prevención del consumo, en la población general sin 
distinción de género. 

S 6 - Mensual

INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, ESTUDIOS Y ENCUESTAS SOBRE EL CONSUMO DE ALCOHOL,TABACO 
Y OTRAS DROGAS.

PROGRAMA: 14

 - SUB-PROGRAMA: 14-00

 - PROYECTO: 14-00-000

507 - INST. HONDUREÑO PARA PREV. Y TRAT. DEL ALCOHOL.,DROG.Y FARM.

PRODUCCIÓN DE PRODUCTOS POR CATEGORÍA PROGRAMÁTICA
REP:R00826256
GESTION:2024

07/01/2025 01:56:05 p.m.
REPUBLICA DE HONDURAS
SECRETARIA DE FINANZAS

 PERIODO: 2024
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No Acumulable:

OCTUBRE

GA UE
ENERO

Cantidad Ejecutado EjecutadoCantidad

FEBRERO

EjecutadoCantidad

MARZO

TRIMESTRE I TRIMESTRE 2

JUNIO

Cantidad Ejecutado

MAYO

Cantidad EjecutadoEjecutadoCantidad

ABRIL

1.00 18,584.74 15,127.070.00

NOVIEMBRE

5,183.041.00

DICIEMBRE

TRIMESTRE IVTRIMESTRE III

SEPTIEMBRE

0.00 52,875.00

AGOSTOJULIO
UEGA

57,517.520.00 47,723.962.001.00 26,725.002.00 21,441.940.000.0031

Cantidad Ejecutado EjecutadoCantidad EjecutadoCantidadCantidad EjecutadoCantidad EjecutadoEjecutadoCantidad

1 3

6 - MensualS

1 -   Desarrollar investigaciones científicas sobre el consumo de alcohol, productos derivados del tabaco y otras drogas licitas 
e ilícitas, para impulsar su aplicación en procesos de rehabilitación y prevención del consumo, en la población general sin 
distinción de género. 

4 - Conocer la prevalencia del consumo de sustancias psicoactivas, alcohol, productos derivados del tabaco, marihuana, 
cocaína, éxtasis, anfetaminas, benzodiacepinas, opiáceos, cualquier otra sustancia que cause dependencia o habito; y drogas 
licitas e ilícitas en Honduras; esencial para implementar estrategias efectivas en la lucha contra las adicciones.

37 - ENCUESTA

2 - Encuestas realizadas sobre el consumo de alcohol, productos derivados del tabaco y otras drogas lícitas e ilícitas a nivel nacional, en la 
población con edades comprendidas entre 12 a 60 años, sin distinción de género y raza.

Producto:

Unidad de Medida:

Objetivo Operativo: 

Objetivo Estratégico:

Primario: Periodicidad:N

INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, ESTUDIOS Y ENCUESTAS SOBRE EL CONSUMO DE ALCOHOL,TABACO 
Y OTRAS DROGAS.

ACTIVIDAD/OBRA: 14-00-000-001

507 - INST. HONDUREÑO PARA PREV. Y TRAT. DEL ALCOHOL.,DROG.Y FARM.

PRODUCCIÓN DE PRODUCTOS POR CATEGORÍA PROGRAMÁTICA
REP:R00826256
GESTION:2024

07/01/2025 01:56:05 p.m.
REPUBLICA DE HONDURAS
SECRETARIA DE FINANZAS

 PERIODO: 2024
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